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RESOLrfCIDN de la Delegación Provincial de Ba-
da102 por la que se concede autor1zación admints~

trativa de U114 instalación eléctrica 11 se declara
en concreto su uttliti«d púbUca.'

cumplidos los trámites· reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Compañia
SeVillana de Electricidad. S. A.». con domicilio en. Badajaz,
solicitando autoriZaclón para la concesión administrativa y de·
clarac1ón de utllidad púbUca a los efectos de imposición de ser·
vidumbre de paso de la instalación eléCtrica cuyas caraeterfs
ti~ técnicas principales son las siguientes:

Una Unea subterránea a 15 KV., con conductores de eu de
25 milímetros cuadrados de secclón, de una longitud total de
599 metros,. que arranca del centro de traIlstormaeión «P1scina»,
situado en V1llafranca de 106 Barros, propiedad de la «compa.
roa 8eVilla.na de Electricidad, S. AJ y tennina en el centro de
transformación «Lepanto», ya existente, en el que se sustituyen
los transformadores pasando de 3.000/230-127 V. a 15.000/230
127 V., con igual potencia de 315 KVA., siendo su finalidad la
mejora del servicio en la localidad.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos -2617 y 2619/1966, de 20 de octubre: Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de. Julio; Ley de 24
de noviemb¡:e de 1939 y. Reglamento Técnico de Líneas Eléctricas
de Alta Tensión, aprobado por Decreto 3151/1968, de 28 de no
viembre, 'ha resuelto:

AutoriZar el establecimiento de la instalación eléctrica soli
citada y declarar la utilidad públl-cá de la misma a. los efectos
de lffiposición de aervidmnbre de paso, en las condidcnes•. al·
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley
10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de
la _misma deberá atenerse a lo dispuesto en el capitulo IV del
Decreto 2617/1966.

Badajaz, 22 00 octubre de 1970.-El Delegado provincial,
A. Martínez-Mediero.-10.583-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lo
groño por la que se autoriza la instalación eléctri
ca que se cita yse declara 14 utilidad pública de
la misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
méro AT-18.801, incoado en esta Delegación Provincial, a ins
tancia de cElectra de Logroño, ,S. A.», con domtcilto en L~
groña, calle Duquesa de la Victorla. 3 solicitando autorización
administrativa y declaración, de utllldad pública, a los efectos
de la imposición de servidumbre- de paso de, la instalación eléc
trica CUYa& características técnicas principales son las siguien-
tes: .

Línea aérea trifásica en Logroño, crrcuito simple a 13,2 kV.,
con conductores -de cable alum1nio-acero, tipo Alpac LAC/28, de
32,9 milimetros cuadrfld08 sobre apoyos de hormigón, Tendrá
una longitud total, de 193 metros, con origen en el apoyo nú
mero 12 de la que va al C. T. «RadIo Rioja» y final en el C. T.
«Hotel».

Línea aérea trifásica en Logrofio, circuito simple. a '13,2 kV.,
con conductores de cable ahuninio-a.cero-tipo Alpac LAC/28 de
32,9 milimetros cuadrados. Tendrá una longitud total de' 68
metros con origen en el apoyo número 1 de la que va al C. T.
«Hotel» y final en el C. T. «Amalrrie». .

Estación traI1Bfonnadora en Logroño" denomínada «Hotel»
tipo intemperie, sobre dos postes de hormigón, con transforma.:
dar de 100 KVA., de potencia y NOJación de transformadón 13.2001
3 x 23<l-133 V. .

Esta Delegación Provincial, en cumpl1miento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 Y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966,

d
de 18 de. marzo; Decreto 17'15/1967, de 22 de Julio; Ley de 24

El' noviembre de 1939; Reglamentp de Lineas Eléctricas de Alta
Tensión de 28 de novIembre de. 1968 y Regl=ento de E8taclo
nes Transformadoras de 23 de febrero de 1949 ha resuelto:

Autonzar la lnst!l1aelón sollcllt\da y declarar J.a utllldad pú
blica de la misma a los efectos. de J.a imposición de la servidum
bre de pasa, en las condIciones, alcance y limitaciones que es-
tablece el Reglamento de la Ley 10/l966 aprobado por Decreto
2619/1966. •

Logroño,. 17 de octubre de 1970.-El Delegado provincial, Ra.
m6n Rocher Vaca.-2.94o-D. .

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lo
graño por la que se autoriza la instalación eléctrica
que se cita y se declara la uta/dad. pública de la
misma.· .

Cumplidos los 'trámites reglamentarios en el expediente nú.
mero AT-18.798, incoado en esta. Delegación Provincial, a. ins
tancia. de. «Electra de Logroiio, S. A.», con domic1l10 en Lo
grofio, calle Duquesa de la. Victoria, 3. SOlicitando autorización

administrativa y declaración de utilidad pública, a los efectos
de la imposición de servidumbre de paso de la instalación eléc
trica cuyas caracteristicas técnicas principales son las siguien-
tes: .

Linea aérea trifásica en Bañares, circuito simple, a 13,2 kV.,
con conductores de cable aluminio-.acero tipo ,Alpac LAC/28, de
32,9 milímetros cuadrados de sección sobre a.poyos de hormi
gón. Tendrá una longitud total de 1.290 metros, con origen en
la línea E. T. D. santo no-mingo-Castañares y final en la esta
ción transformadora que también se autoriza y a continuación
se describe.

Estación transformadora en Bañares, denominada «Iglesia»,
tipo intemperie, sobre· do.s postes de hormigón, con transfOr
mador de 50 KVA. de potencia y relación de transformación
13.20Ó/3 x 23fH33 V.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; De-creto 1775/1967; de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta
Tensión de 28 de noviembre de ~968 y Reglamento de Estacio
nes Transformadoras de 23 de febreJO de 1949 ha resuelto:

Autorizar la instalación solicitada y declarar la utilidad pú
blica de la misma a los efectos de la impOSición de la servidum
bre de paso, en las condiciohes, alcance y limitaciones qUe es
tablece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado pOr Decreto
2619/1966.

Logroño, 19 de octubre de 1970.-El Delegado provincial, Ra-
món Rocher Vaca.-2.939-D.' .

RESOL.uCION de la Delegación Provincial de Sa
lamanca por la que se autoriza a «Electra de sala
mancq, S. A.», el establecimiento de la linea eléc
trica que se cita.

Visto el expediente número 796/1970, itlcoado en esta Dele
gación Provincial del Ministerio de' Industria a instancia de
«Electra de salamanca, S. A.D, domiciliada en esta capital,
avenida del General Mola, número 11, solicitando autorización
y declaración en concreto de utilldad pública para instalar una
línea eléctrica aérea de alta tensión, y cumplidos los trámites
reglamentarios ordenados en el capítulo 111 del Decreto 26171
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el ca.
pítulo In del Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y
sanciones en materia de instalaciones eléctricas y Reglamento
Técnico d~ Lineas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión, Decreto
3151/1969. . .

Esta Delegación Provincial ha resueito:
Autorízar· a «Electra de salamanca, S. A.», el establecimiento

de una .línea eléctrica aérea con cable Al-Ac. de 54 milímetrOS
cuadrados, sobre postes de hormigón armado, con una longitud
de 19.420 metros. Tiene su origen en la E. T. D. de Béjar y su
final en Santibáñez de la Sierra, desarrollándose su trazado por
los términos municipales de Béjar, Navalmoral, Calzada, Hor
cajo, Cristóbal y Bantlbáñez de la Sierra.

Declarar en concreto la. utUidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriZa a los efectos sefi'alados en la Ley 101
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas y .su Reglamento de aplicación de 20
de octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítu
lo IV del Decreto 2617/1966.

Salamanca, 26 _de octubre de 1970.-El Delegado provincial,
,JuUoRodríguez Mufioz.-3.503-B.

RESOLUClON a. la Delegación PrOVincial de Sa
lamanca por la qu~ se aut0riz4 a «Electra de Sal4
mancq, S. A.», el establecfniiento de 14 línea eléc
trtca que. se cita.

Visto el expediente número 532/1970, incoado en esta ~le.
gación Provincial del Ministerio de Industria a instancia de
cElectra de salamanca, S. A.», domic1liada en esta capital ave
nida del General Mola., número 11, sollcltando autorización y
declara.ci6nenoo-nereto de utilidad pllbllca, para instalar una
linea· eléctrica aérea de alta tensión, y cumplidos los trámites
reglamentarios ordenádos en el capitulo m del Decreto 2617/
1966, sobre autor1zaciÓD de instalaciones eléctricas, y en el ca
pitulo III del Decreto 2619/ 1966, sobre expropiaclón forzosa y
sanciones en materia de instalaciones eléctricas y Reglamento
Técnico de Líneas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión, Decreto
3151/1968.

Esta Delegación Provincial ha resuelto:
Autorizar a «Electra de salamanca, S. A.D, el establec1m1en

to de una línea eléctrica aérea a ·13,2 KV.1. trifásica, con con·
ductores de AI-Ac. de 54 mil1metros cuadra.<lOS, sobre apoyos de
hormigón armado y de una longitud de 1.860 metros. Tiene su
origen en la linea urbana. Norte y BU fIDa¡ en el estadio- Helmán
tico.

Declarar en concreto la utilidad públ1ca de ·1'8. instala-e1ón eléc
trica que Be autoriza a. los efectos señ.alados en la Ley. 10/1966,


